
43172 Viernes 30 diciembre 2005 BOE núm. 312

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21568 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se determinan los partidos 
de fútbol que integran los boletos de la Apuesta Deportiva 
de las jornadas 23.ª y 24.ª de la Temporada 2005/2006.

Como complemento a la Resolución de fecha 28 de noviembre de 2005, 
de Loterías y Apuestas del Estado, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 288, de fecha 2 de diciembre de 2005, por la que se deter-
minan los partidos de fútbol que integran los boletos de la Apuesta Depor-
tiva de las jornadas 21.ª a 28.ª de la temporada 2005/2006, a continuación 
se detalla la composición de los boletos de las jornadas 23.ª y 24.ª de dicha 
temporada:

Jornada 23.ª (1.ª y 2.ª División A) 5-febrero-2006

P 1. Villarreal-Cádiz.
P 2. Sevilla-Osasuna.
P 3. Zaragoza-Betis.
P 4. Barcelona-At. Madrid.
P 5. R. Sociedad-Mallorca.
P 6. Getafe-Alavés.
P 7. Málaga-Athletic Club.
P 8. R. Madrid-Espanyol.
P 9. Racing-Celta.
P10. Numancia-Castellón.
P11. Ciudad Murcia-Málaga B.
P12. Tenerife-Recreativo.
P13. Sporting-Gimnástic.
P14. Valladolid-Albacete.
P15. Deportivo-Valencia.

Jornada 24.ª (1.ª y 2.ª División A) 12-febrero-2006

P 1. Betis-Deportivo.
P 2. Cádiz-Sevilla.
P 3. Celta-Villarreal.
P 4. Espanyol-Rácing.
P 5. Athletic Club-R. Madrid.
P 6. Alavés-Málaga.
P 7. Mallorca-Getafe.
P 8. At. Madrid-R. Sociedad.
P 9. Osasuna-Zaragoza.
P10. Numancia-Lleida.
P11. Murcia-Lorca.
P12. Gimnástic-Valladolid.
P13. Recreativo-Sporting.
P14. Almería-Hércules.
P15. Valencia-Barcelona.

Madrid, 21 de diciembre de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 21569 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado por la que se acuerda incrementar el 
fondo destinado a premios de la Categoría Especial de 
apuestas deportivas de la jornada 19.ª, a celebrar el día 8 
de enero de 2006.

De acuerdo con el  apartado 2 de la Norma 6.ª,  y los apartados 2 y 3  de 
la Norma 7.ª de las que regulan los Concursos de Pronósticos sobre resul-
tados de partidos de fútbol, aprobadas por Resolución de Loterías y 
Apuestas del Estado de fecha 22 de julio de 2005 (B.O.E. nº 178, de 27 de 
julio), el fondo de 758.520,35 euros correspondiente a premios de Catego-

ría Especial de la Jornada 18ª, de la Temporada 2005-2006, celebrada el 
día 21 de diciembre de 2005, y en la que no hubo acertantes de dicha cate-
goría se acumulará al fondo para premios de la  Categoría Especial de la 
Jornada 19ª de la Temporada 2005-2006, que se celebrará el día 8 de enero 
de 2006.

Madrid, a  23 de diciembre de 2005.–El Director General. P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 21570 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2005, del Instituto 
Nacional de Estadística, por la que se dispone la publica-
ción del Convenio de colaboración entre el citado Instituto 
y el Instituto Gallego de Estadística, para la realización 
de la encuesta sobre la estructura de las explotaciones 
agrícolas 2005, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Suscrito entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto Gallego 
de Estadística el Convenio de Colaboración para la realización de la 
Encuesta sobre la Estructura de las Explotaciones Agrícolas 2005 en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, en función de lo 
establecido en el punto 2 del Artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sobre Convenios de colaboración entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, pro-
cede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, 
que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 19 de diciembre de 2005.–La Presidenta, Carmen Alcaide 
Guindo.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Estadís-
tica y el Instituto Galego de Estatística para la realización de la 
encuesta sobre estructura de las explotaciones agrícolas 2005 en 

el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia

De una parte, D.ª Carmen Alcaide Guindo, Presidenta del Instituto 
Nacional de Estadística, actuando en nombre y representación del mismo, 
en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 28.3 de la Ley 12/
1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública

Y de otra, D. José Colino Sueiras, Director del Instituto Galego de 
Estatística, con capacidad para formalizar el presente convenio en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley 9/1988, de 19 de julio, de Esta-
dística de Galicia

EXPONEN

Primero.–Que la existencia de un interés común del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en la investigación estadística sobre la 
estructura de las explotaciones agrícolas en el ámbito territorial de Gali-
cia, determina la conveniencia de coordinar la actividad pública en la 
investigación de dicha realidad en el ámbito de Galicia, ya que el Estado 
goza de competencia exclusiva sobre la estadística para fines estatales, 
según el artículo 149.1.31 de la Constitución, y la Comunidad Autónoma 
de Galicia tiene competencia exclusiva en materia estadística para sus 
propios fines y competencias, según el artículo 9.1 del Estatuto de Auto-
nomía de Galicia, aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril.

Segundo.–Que el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto Galego 
de Estatística han llevado a cabo diversas colaboraciones en materia esta-
dística de manera satisfactoria para ambas partes. Y que por tanto conti-
nuando, básicamente, la anterior línea de colaboración consideran ade-
cuado realizar la Encuesta sobre la Estructura de las Explotaciones 
Agrícolas 2005 en Galicia de mutuo acuerdo.

Por todo ello, teniendo además el convencimiento de reducir de esta 
forma la carga de los informantes y de ahorrar recursos y esfuerzos públi-
cos, han acordado suscribir el presente Convenio de Colaboración con-
forme a las siguientes

Que mediante el presente Convenio de Colaboración se pretende, 
sobre la base de los acuerdos que se detallan en sus cláusulas, realizar 
una única investigación en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi que proporcione datos comparables con las restantes comunida-
des autónomas del Estado y que, simultáneamente, cubra los objetivos 
previstos por el INE y EUSTAT.
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Por todo ello, han acordado suscribir el presente Convenio de Colabo-
ración conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto formalizar la colaboración entre el Instituto Nacional de Estadís-
tica y el Instituto Galego de Estatística para la realización de la Encuesta 
sobre la Estructura de Explotaciones Agrícolas 2005 en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Segunda. Metodología, Directorio y Cuestionario.

a) El Instituto Nacional de Estadística facilitará al Instituto Galego 
de Estatística el Proyecto de la Encuesta sobre la Estructura de las Explo-
taciones Agrícolas 2005, a la firma del Convenio.

b) El Instituto Nacional de Estadística remitirá al Instituto Galego de 
Estatística el directorio de las explotaciones que deben ser investigadas a 
la firma del Convenio.

c) Para la recogida de datos en Galicia se utilizará el cuestionario 
diseñado por el Instituto Nacional de Estadística, común para todo el 
Estado en cuanto al contenido. En Galicia el texto será bilingüe 
(castellano/gallego) y en la portada deberán aparecer los anagramas del 
Instituto Nacional de Estadística y del Instituto Galego de Estatística, así 
como la identificación de ambos organismos. El Instituto Galego de Esta-
tística, previa conformidad del Instituto Nacional de Estadística, se encar-
gará de la traducción, fotocomposición y tirada del cuestionario.

Tercera. Promoción de la Encuesta.

a) Ambos organismos enviarán una carta de promoción de la 
Encuesta sobre la estructura de las Explotaciones Agrícolas 2005, en for-
mato bilingüe (castellano/gallego) firmada por el Director General de 
Productos Estadísticos del Instituto Nacional de Estadística y por el 
Director del Instituto Galego de Estatística, a todas las explotaciones que 
deban contestar al cuestionario, anunciando la forma en que se va a desa-
rrollar la Encuesta en Galicia.

b) Asimismo, si así lo acordasen, ambos organismos realizarán con-
juntamente, en el ámbito territorial de Galicia, cualquiera otra promoción 
que se considere idónea para la mejora de la cobertura y de la calidad de 
los datos recogidos de la Encuesta.

Cuarta. Recogida de datos.

a) El Instituto Nacional de Estadística suministrará al Instituto 
Galego de Estatística los Manuales y demás impresos que se hayan de 
utilizar para la recogida de datos de la Encuesta a la firma del Conve-
nio.

b) El Instituto Nacional de Estadística, si la organización del trabajo 
lo requiere, impartirá un curso de formación al personal del Instituto 
Galego de Estatística responsable de la formación de agentes y del con-
trol y depuración de los datos, siendo de cuenta del Instituto Galego de 
Estatística los gastos de desplazamiento y estancia de su personal.

c) El Instituto Galego de Estatística formará a la totalidad del perso-
nal que participe en la recogida de datos.

d) El Instituto Galego de Estatística se responsabilizará íntegra-
mente del trabajo de campo, de acuerdo con las normas contenidas en los 
Manuales de la Encuesta y las que se deriven, en su caso, del curso de 
formación aludido en el apartado b de esta Cláusula. Las entrevistas se 
realizarán por visita personal a los informantes, contactando particular-
mente o mediante publicidad con los Ayuntamientos de determinados 
municipios y/o localidades cuando el tamaño muestral así lo aconseje.

e) La recogida de información en Galicia se iniciará el 1 de octubre 
de 2005 debiendo estar finalizada el 31 de enero de 2006.

f) El Instituto Nacional de Estadística, de acuerdo con el Instituto 
Galego de Estatística establecerá el sistema de inspección y control, en la 
forma y con los medios que juzgue convenientes. En particular, ambos 
organismos acordarán el calendario y contenido de los Informes sobre la 
recogida de datos y sobre las incidencias del trabajo de campo de la 
Encuesta.

Quinta. Depuración, grabación y validación.

a) El Instituto Nacional de Estadística enviará, a la firma del Conve-
nio, las normas de depuración manual y grabación de cuestionarios al 
Instituto Galego de Estatística.

b) Los datos grabados serán sometidos a un proceso automático de 
validación y control lógico antes de ser enviados al Instituto Nacional de 
Estadística para su tratamiento informático. Este envío se realizará antes 
del día 15 de marzo de 2006 junto con un informe sobre el proceso de 
validación y control al que hayan sido sometidos.

c) Remitido el fichero con la grabación por el Instituto Galego de 
Estatística el Instituto Nacional de Estadística procederá a su comproba-

ción. En un plazo de quince días el Instituto Nacional de Estadística 
comunicará al Instituto Galego de Estatística la aceptación o el rechazo 
del fichero. En el último supuesto se procederá a su devolución, indi-
cando los motivos y, en igual plazo, el Instituto Galego de Estatística 
procederá a su corrección y devolución. Una vez aceptado el fichero de la 
grabación el Instituto Galego de Estatística remitirá al Instituto Nacional 
de Estadística los cuestionarios

d) El Instituto Nacional de Estadística remitirá al Instituto Galego de 
Estatística el fichero final depurado, con los factores de elevación que 
correspondan.

Sexta. Difusión de los resultados.

a) El Instituto Galego de Estatística podrá publicar las tablas refe-
rentes a la Comunidad Autónoma de Galicia que considere oportunas 
siempre que lo permita el diseño muestral.

b) En las publicaciones que realice el Instituto Nacional de Estadís-
tica sobre esta Encuesta se hará constar la colaboración del Instituto 
Galego de Estatística dentro de su ámbito territorial y de ellas remitirán 
dos ejemplares a la biblioteca del IGE.

c) En las publicaciones que realice el Instituto Galego de Estatística 
se hará constar la colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y, 
de ellas, remitirá dos ejemplares a la biblioteca del Instituto Nacional de 
Estadística.

d) En cualquier difusión de la información que se realice teniendo 
como base la cinta sin validar por el Instituto Nacional de Estadística, se 
hará constar el carácter provisional de los resultados.

Séptima. Secreto estadístico.–El Instituto Nacional de Estadística y 
el Instituto Galego de Estatística se responsabilizarán de que la informa-
ción se utilice de forma que la protección de los datos individuales quede 
totalmente garantizada, estando sometido todo el personal que participe 
en la elaboración, a la obligación de preservar el secreto estadístico, así 
como a las demás restricciones que se deriven de la aplicación de la Ley 
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública y la Ley 9/1988, 
de 19 de julio, de Estadística de Galicia.

Octava. Comisión de Seguimiento.–Se crea una Comisión paritaria 
de Seguimiento de este convenio que estará integrada por:

Por parte del Instituto Nacional de Estadística:

El Subdirector General de Estadísticas Industriales y Agrarias.
El Subdirector General Adjunto de Recogida de Datos.
La Jefa del Area de Estadísticas Agrarias.

Por parte del Instituto Galego de Estatística:

Secretaría Técnica.
Subdirector Xeral de Coordinación Técnica e Planificación Estatística.
Unidade de Asistencia Técnica II.

Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Cualquier discrepancia o controversia que se suscite en la interpreta-
ción o ejecución de este Convenio se someterá a la decisión de la Comi-
sión de Seguimiento.

Novena. Financiación.–El Instituto Nacional de Estadística, con 
cargo a su Presupuesto de Gastos, abonará al Instituto Galego de Estatís-
tica la cantidad cierta y determinada de doscientos cincuenta y ocho mil 
setecientos cincuenta y nueve euros y cincuenta y seis céntimos de euro 
(258.759,56 €) IVA incluido, por la colaboración prestada por el Instituto 
Galego de Estatística como consecuencia de este Convenio.

El abono por el Instituto Nacional de Estadística al Instituto Galego de 
Estatística de dicha cantidad se realizará de la siguiente forma:

El 50%, ciento veintinueve mil trescientos setenta y nueve y setenta y 
ocho céntimos de euro (129.379,78 €) IVA incluido, a la firma del Conve-
nio, con cargo al presupuesto de gastos del años 2005.

El restante 50%, ciento veintinueve mil trescientos setenta y nueve y 
setenta y ocho céntimos de euro (129.379,78 €) IVA incluido, una vez acep-
tado el fichero de grabación a que hace referencia el punto 5.c) del pre-
sente convenio con cargo al presupuesto de gastos del año 2006.

Décima. Vigencia del Convenio.–El presente Convenio entrará en 
vigor en la fecha de su suscripción y mantendrá plena vigencia hasta la 
total terminación de los trabajos acordados en el mismo y de la realiza-
ción por parte del Instituto Nacional de Estadística del segundo pago 
previsto en la Cláusula Novena.

Undécima. Régimen Jurídico y jurisdicción aplicables.–El pre-
sente Convenio de Colaboración tiene naturaleza administrativa y se 
regula por el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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Por otro lado, y sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Octava, 
las cuestiones litigiosas que se pudieran suscitar durante la vigencia del 
mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, de 
conformidad con su Ley reguladora 29/1998, de 13 de julio.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio de Colabo-
ración, por triplicado ejemplar, a 30 de noviembre de 2005.–La Presidenta 
del Instituto Nacional de Estadística, Carmen Alcaide Guindo.–El Direc-
tor del Instituto Galego de Estatística, José Colino Sueiras. 

 21571 ORDEN EHA/4105/2005, de 1 de diciembre, sobre publica-
ción de acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, que declara el incumplimiento 
de condiciones de un expedientes acogido a la Ley 50/
1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su 
reunión del día 20 de octubre de 2005, adoptó un Acuerdo, por el que se 
declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute 
de los incentivos regionales concedidos en el expediente TF/167/P06, en 
la Zona de Promoción Económica de Canarias.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, este 
Ministerio tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado al texto íntegro del 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos de fecha 20 de octubre de 2005, por el que se declara el incumpli-
miento de las condiciones establecidas para el disfrute de los incentivos 
regionales concedidos en el expediente TF/167/P06, en la Zona de Promo-
ción Económica de Canarias, del que es titular la empresa Gran Hotel 
Costa Brava Resort, S. L. Dicho texto se incluye como anexo a esta 
Orden.

Madrid, 1 de diciembre de 2005.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3057/
2004, de 21 de septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Presu-
puestos, Miguel Ángel Fernández Ordóñez.

ANEXO

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por los 
Reales Decretos 302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de diciem-
bre, para los casos de incumplimiento de las condiciones establecidas 
para el disfrute de los incentivos en las Zonas promocionables, delimita-
das al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, eleva a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos la siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinado el expediente TF /167/P06 de concesión de incentivos 
regionales en la Zona de Promoción Económica de CANARIAS, del que es 
titular la empresa Gran Hotel Costa Brava Resort, S.L., a los efectos de 
verificar si ha cumplido las condiciones establecidas para el disfrute de 
dichos incentivos, de conformidad con el artículo 34.1.b) del Real Decre-
to 1535/1987, modificado por Real Decreto 302/1993, y teniendo en consi-
deración los siguientes

Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 03 de agosto 
de 1995 y notificados el 13 de septiembre de 1995 por medio de resolución 
individual que establecía las condiciones específicas y plazos para su 
cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expresados incentivos, 
resolución individual que fue aceptada por la empresa el 10 de octubre 
de 1995.

2. La empresa ha percibido la totalidad de la subvención concedida 
por importe de 2.476.123,71 euros, en dos liquidaciones pagadas en 1998. El 
14 de septiembre de 1998, con la última liquidación, la Comunidad Autó-
noma de Canarias expidió informe positivo de cumplimiento de condicio-
nes. El 21 de febrero de 2005 la Subdirección General de Inspección y 
Control emitió informe de control de cumplimiento, del que se deduce 
incumplimiento en la creación y mantenimiento del empleo comprometido, 
y por ello se inició el oportuno expediente de incumplimiento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el R.D. 1535/1987, de 11 de diciembre, y en la Orden 
Ministerial de 23 de mayo de 1994. Instruido el expediente de incumpli-

miento, se pone de manifiesto el incumplimiento del 72,96% de la condición 
de crear y mantener 159 puestos de trabajo, ya que la empresa ha creado y 
mantenido 43 puestos de trabajo.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, según el 
artículo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales, dado que la cuantía de las 
inversiones aprobadas supera 6.010.121,04 euros.

2. En la instrucción del expediente se han observado todas las forma-
lidades legales, habiéndose concedido a la empresa afectada los plazos 
preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones y de audien-
cia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por 
el Real Decreto 302/93 de 26 de febrero, y en el apartado 8.º de la Orden 
Ministerial de 23 de mayo de 1994.

3. El apartado d) del artículo 37.2 del Real Decreto 1535/1987, modi-
ficado por el Real Decreto 302/1993, establece que procederá el reintegro 
total o parcial de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés 
desde el momento del pago de la subvención, cuando se produzca el 
incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con 
motivo de la concesión de la subvención. Asimismo, el punto 3 del citado 
artículo 37 determina que tratándose de incumplimiento referente a la 
condición de la cuantía de la inversión el alcance del incumplimiento se 
determinará proporcionalmente a la inversión dejada de practicar o prac-
ticada indebidamente, siempre que no exceda del 50 por ciento; igual-
mente el apartado 4 determina que tratándose de incumplimiento de 
condiciones referentes a la creación y mantenimiento de puestos de tra-
bajo el alcance del incumplimiento se determinará en la proporción en 
que dicha condición haya quedado incumplida y si supera el 50 por ciento 
o tuviera como resultado la destrucción del empleo se entenderá que es 
total; el apartado 6 del mismo artículo establece que si el incumplimiento 
derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto distinto de 
los anteriores, su alcance será determinado en función del grado y de la 
entidad de la condición incumplida. Por último, el apartado 7 determina 
que la concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la 
apreciación conjunta de las mismas.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos 302/1993, de 26 
de febrero, y 2315/1993, de 29 de diciembre; el Real Decreto 569/1988, de 
3 de junio y, el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, la 
Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994, la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común de 26 de noviembre de 1992 y demás disposiciones de aplicación, 
así como el informe de la Dirección General de Fondos Comunitarios.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a pro-
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Declarar el incumplimiento total de condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos regionales en la Zona de Promoción Económica de 
Canarias, concedidos a la empresa Gran Hotel Costa Brava Resort, S.L., en 
el expediente TF /167/P06, con la obligación de reintegrar al Tesoro Público 
la subvención percibida 2.476.123,71 euros, junto con el interés de demora 
que corresponda.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, el inte-
resado podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del mismo, o 
bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación del mismo. 

 21572 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 19, 20, 21 y 23 de diciembre, y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 19, 20, 21 y 23 de diciembre se han obtenido los siguientes resul-
tados:

Día 19 de diciembre de 2005:

Combinación Ganadora: 49, 3, 36, 34, 46, 40.


